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local referido, en lo relacionado con el pago de dietas a favor de 

un ex integrante del citado Ayuntamiento. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar el acuerdo plenario 

impugnado, toda vez que contrario a lo que afirma la parte actora, 

el Tribunal Electoral responsable si consideró las circunstancias 

particulares para imponer la multa controvertida, misma que se 

advierte debidamente fundada, motivada y acorde a la 

gradualidad que rige la imposición de medidas de apremio para 

conseguir la ejecución de las sentencias. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 
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de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, correspondiente al periodo 

2016-2018, que cumplieran la sentencia principal. Y ante el 

incumplimiento reiterado, se fueron haciendo efectivos los medios 

de apremio que fueron apercibidos, esto es, amonestación, 

multa por cien y doscientas unidades de medida y 

actualización4, y arresto de manera individual por veinticuatro 

horas, respectivamente.  

5. Informe del Ayuntamiento sobre medidas para 

cumplimiento. El diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, la 

síndica procuradora informó al Tribunal local sobre las medidas 

tomadas para dar cumplimiento a lo ordenado; asimismo le hizo 

saber sobre un depósito bancario por la cantidad de $4,000.00 

(cuatro mil pesos 00/100 M.N), a favor de Ángel Sierra Rocha. 

6. Primer juicio federal SX-JE-23/2018. El veintitrés de 

febrero siguiente, diversos integrantes del Ayuntamiento, 

promovieron juicio electoral contra el acuerdo en el que se les 

impuso como medida de apremio su arresto por veinticuatro 

horas. 

7. Suspensión del arresto. El dos de marzo posterior, el 

Magistrado Instructor indicó que diversos integrantes del 

Ayuntamiento promovieron juicios de amparo contra el arresto por 

veinticuatro horas, en los cuales se les concedió la suspensión 

provisional, por lo que ordenó no se llevara a cabo el arresto. 

8. Resolución del juicio federal SX-JE-23/2018. El dieciséis 

de marzo de dos mil dieciocho, esta Sala Regional determinó 

                                                 
4 En lo sucesivo podrá citarse por sus siglas UMA. 
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Regional el veintidós de junio siguiente, en el sentido de confirmar 

el acuerdo plenario. 

13. Acuerdo Plenario de veintiocho de junio. En la referida 

fecha, el pleno del Tribunal local requirió nuevamente a los 

integrantes del Ayuntamiento a fin de que dieran cumplimiento a 

la sentencia principal, apercibiéndolos con una multa de 

trescientas UMA. 

14. Tercer juicio federal SX-JE-91/2018. El seis de julio de dos 

mil dieciocho, diversos integrantes del Ayuntamiento promovieron 

juicio contra el apercibimiento que le hizo el Tribunal Electoral 

local en el Acuerdo señalado en el punto que antecede, el cual fue 

resuelto por esta Sala Regional el diez de agosto siguiente, en el 

sentido de desechar la demanda ya que, al ser un apercibimiento, 

no era definitivo y firme por lo que no le generaba una afectación. 

15. Acuerdo plenario de veintitrés de agosto. En la fecha 

señalada, el Tribunal local estimó que no se habían realizado las 

gestiones suficientes y necesarias para dar cumplimiento a lo 

ordenado, ya que sólo se limitaron a requerir informe al Congreso 

del Estado sobre su solicitud de partida presupuestal adicional y, 

en consecuencia, hizo efectiva la multa de trescientas UMA. 

16. Cuarto juicio federal SX-JE-138/2018. El veintiuno de 

septiembre de dos mil dieciocho, diversos integrantes del 

Ayuntamiento controvirtieron el acuerdo de Magistrado instructor 

de catorce de septiembre de la misma anualidad, el cual fue 

reencausado por esta Sala al TEEO ya que el acto impugnado 

carecía de definitividad. 
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20. Acuerdo plenario de veintiuno de febrero. En la citada 

fecha, ante el incumplimiento de la responsable, el Tribunal local 

ordenó dar vista a la Secretaría de Finanzas a efecto de que fuera 

dicha institución quien hiciera la retención del recurso suficiente 

para cubrir el pago de lo adeudado al actor local. 

21. Pagos parciales. Durante los tres primeros trimestres de 

dos mil diecinueve, los integrantes del Ayuntamiento realizaron 

“pagos parciales” conforme a un plan de pagos que aprobó su 

Cabildo con el fin de cumplir la sentencia. Pagos a los que se 

opuso el actor, por lo que el Tribunal local continuó con los 

requerimientos a la Secretaría de Finanzas para la retención del 

monto adeudado. 

22. Autorización para afectación de recursos. El trece de 

julio, la Secretaría de Finanzas solicitó al Congreso local 

autorización para poder afectar los recursos del Municipio de 

Santa Lucía del Camino, Oaxaca, a fin de dar cumplimiento a la 

sentencia correspondiente.  

23. Improcedencia de la solicitud de afectación de recursos. 

El diez de septiembre, el Secretario de Servicios Parlamentarios 

del Congreso del Estado de Oaxaca, informó al Tribunal local que 

el Pleno legislativo, declaró improcedente la petición del 

Secretario de Finanzas para afectar directamente los recursos 

federales del Ayuntamiento. 

24. Insolvencia del Municipio. El veinticuatro de octubre, los 

integrantes del Ayuntamiento informaron al Tribunal local, que, en 

Sesión Extraordinaria de Cabildo de doce de septiembre de la 
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con la que acreditara el pago total del adeudo a favor de Ángel 

Sierra Rocha, por lo que les hizo efectiva la multa de doscientas 

UMA y ordenó girar el oficio a la Secretaría de Finanzas para que 

realizara el cobro coactivo a través del procedimiento de ejecución 

respectivo; asimismo les requirió nuevamente el cumplimiento 

total de la sentencia principal con el apercibimiento que de no 

hacerlo, se les impondría una multa de trescientas UMA. 

29. Sexto juicio federal SX-JE-41/2020. El trece de mayo, la 

autoridad responsable, promovió juicio electoral en contra del 

acuerdo plenario citado anteriormente, mismo que fue resuelto por 

esta Sala Regional el treinta de julio siguiente, en el sentido de 

confirmarlo. 

30. Juicio SUP-REC-156/2020. En contra de la determinación 

anterior, la autoridad responsable, promovió recurso de 

reconsideración ante la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

mismo que fue resuelto el veintiséis de agosto en el sentido de 

desechar de plano la demanda al presentarla de manera 

extemporánea. 

31. Acuerdo plenario de 22 de septiembre de 20207. En la 

fecha citada, el pleno del Tribunal local hizo efectivo el 

apercibimiento decretado mediante proveído de veintiocho de abril 

e impuso a la responsable una multa por trescientas UMA, 

asimismo requirió nuevamente para que acreditaran haber 

realizado el pago de lo adeudado apercibiéndolos de que, en caso 

de no cumplir, se les impondría una multa por 400 UMA. 

                                                 
7 Visible en a foja 2 del cuaderno accesorio único del expediente en que se actúa, en 
adelante cuaderno accesorio único.  
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35. Radicación, Admisión y Cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó y admitió el medio 

de impugnación y, al no existir diligencias pendientes por 

desahogar, declaró cerrada la instrucción y ordenó formular el 

proyecto de sentencia correspondiente.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

36. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación9 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver el presente medio de 

impugnación; a) por materia, al tratarse de un juicio electoral 

promovido en contra de un acuerdo dictado por el Pleno del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, por el que se impuso 

una multa a diversos integrantes del Ayuntamiento de Santa Lucía 

del Camino, Oaxaca, como medida de apremio para logar el 

incumplimiento de una sentencia; y b) por territorio, puesto que la 

controversia se suscita en una entidad federativa que pertenece a 

esta circunscripción plurinominal. 

37. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafos, segundo, cuarto, 

fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos10; 184, 185, 186, fracción X, 192, párrafo primero y 

195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

                                                 
9 En lo sucesivo, TEPJF. 
10 En adelante Constitución Federal. 
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PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO".13 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

41. El presente juicio electoral reúne los requisitos generales de 

procedencia previstos en la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación, artículos 7, apartado 2, 8, 9 y 13, apartado 1, 

inciso b), como a continuación se expone: 

42. Forma. La demanda se presentó por escrito, se hace 

constar el nombre y firma autógrafa de quienes promueven, se 

identifica el acto impugnado y la autoridad que lo emitió, se 

mencionan los hechos en que basa la impugnación y exponen los 

agravios que estiman pertinentes. 

43. Oportunidad. El medio de impugnación fue promovido de 

manera oportuna dentro del plazo de cuatro días establecido en el 

artículo 8 de la Ley General de Medios.  

44. El acuerdo plenario controvertido fue emitido el once de 

noviembre y notificado de manera personal a la parte actora el 

diecisiete de noviembre14, por lo cual, el plazo para impugnar 

transcurrió del dieciocho al veintitrés de noviembre sin contar los 

días veintiuno y veintidós de noviembre, por ser sábado y 

domingo, ya que la controversia no guarda relación con un 

proceso electoral. 15 

                                                 
13 Consultable en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis =1/2012. 
14 Tal como se advierte de las cédulas de notificación visibles en las fojas 296, 297, 299, 300 
del Cuaderno Accesorio único, del expediente en que se actúa. 
15 Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 8/2019, de rubro: “COMUNIDADES Y 
PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN PARA PROMOVER MEDIOS DE 
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en una multa personal de cuatrocientas UMA, que deberán ser 

pagar con recursos propios, situación que actualiza el caso de 

excepción porque se afecta su esfera individual de derechos. 

49. En ese tenor, se considera que los citados funcionarios sí 

cuentan con legitimación e interés jurídico para promover el juicio 

pues estiman que la decisión del Tribunal local afecta sus 

derechos. 

50. Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

satisfecho, toda vez que el acto reclamado es definitivo y firme, 

dado que en la legislación de Oaxaca no existe medio de 

impugnación alguno que deba ser agotado para revisar y, en su 

caso, revocar, modificar o anular el acto impugnado, antes de 

acudir a esta instancia jurisdiccional federal. 

51. En consecuencia, al estar satisfechos los requisitos de 

procedencia del juicio, esta Sala Regional realizará el estudio de 

fondo de la controversia planteada.  

TERCERO. Estudio de fondo 

I. Consideraciones del acto reclamado 

52. El once de noviembre de dos mil veinte, el Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, impuso a los integrantes del Ayuntamiento 

de Santa Lucia del Camino, Oaxaca, una multa por la cantidad de 

$34,752.00 (treinta y cuatro mil setecientos cincuenta y dos pesos 

00/100.) de manera individual.  

53. Para emitir dicha determinación, el Tribunal local tuvo por 

recibido el oficio signado por el Titular de su Unidad 
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Gobierno del Estado de Oaxaca, proceder al cobro coactivo, a 

través del procedimiento de ejecución respectivo. 

57. Además, consideró que el plazo de tres días hábiles 

concedido a las autoridades responsables en el mismo proveído 

para que remitieran las documentales que acreditaran el pago del 

adeudo restante –por un monto de $1,166,955.48 (un millón 

ciento sesenta y seis mil novecientos sesenta y cinco pesos 

48/100 M.N)– había transcurrido sin que se diera cumplimiento a 

lo requerido; y que si bien las referidas autoridades efectuaron 

diversos pagos por cantidades menores, lo cierto es que el actor 

local no aceptó el pago del monto adeudado en parcialidades. 

58. En consecuencia, determinó que no se podía tener a las 

responsables cumpliendo con lo ordenado, por lo que hizo 

efectivo el apercibimiento de la multa personal e individual por el 

monto de 400 UMA a cada integrante del Ayuntamiento, con el 

apercibimiento de que, en caso de no realizar el pago de las 

multas, se giraría oficio a la Secretaria de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Oaxaca para que las cobrara de manera coactiva a 

través del procedimiento de ejecución respectivo. 

59. En otro respecto, también tuvo por recibido un oficio signado 

por la autoridad responsable en el que informó que por vía de 

Servicios Financieros se habían realizado pagos a favor del actor 

local, correspondientes a los meses de mayo, junio, julio, agosto y 

septiembre, por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 

00/100 M.N). También tuvo por hecha la manifestación respecto a 

que no era posible cubrir el pago restante por la cantidad de 

$1,166, 965.48 (un millón ciento sesenta y seis mil novecientos 
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por el actor, que del dictado de la ejecutoria a la fecha han 

transcurrido mas de cuatro años y siete meses17 sin que la 

autoridad responsable original, o su actual integración, hayan 

dado cumplimiento con lo ordenado. 

63. En ese sentido, sostuvo que únicamente han realizado 

catorce depósitos por lo que, a la fecha se le sigue adeudando al 

actor lo siguiente: 

TOTAL DEPÓSITOS PARCIALES RESTA 

$1, 320, 000.00             
(un millón trescientos veinte 

mil pesos 00/100 M.N). 

$153, 034.52               
(ciento cincuenta y tres mil 

treinta y cuatro pesos 
52/100 M.N). 

$1,166, 965.48              
(un millón ciento sesenta y 

seis mil novecientos sesenta 
y cinco pesos 48/100 M.N). 

64. Contexto en el que consideró que una vez que el Titular de 

la Unidad Administrativa de ese Tribunal, confirme los cinco 

depósitos efectuados a la cuenta del Fondo para la Administración 

de Justicia en favor del actor, se haría la deducción 

correspondiente. 

65. De lo anterior, precisó que los integrantes del Ayuntamiento 

de Santa Lucia del Camino, Oaxaca, podían suscribir un convenio 

con la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca 

y con ello, poder dar cumplimiento a la resolución emitida por ese 

Tribunal, cumpliendo con el pago de las dietas adeudadas. 

                                                 
17 (Sic). La sentencia fue dictada el seis de marzo de dos mil diecisiete, al once de 
noviembre la cuenta es de tres años ocho meses.  
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A. Indebida fundamentación y motivación en la imposición 

de la multa al no tomar en cuenta las circunstancias 

particulares. 

B. Inobservancia de la Imposibilidad financiera del 

Ayuntamiento. 

70. En ese sentido, los agravios serán atendidos en el orden 

expuesto, sin que ello cause agravio alguno a la parte actora, al 

poder analizar en conjunto o separados, mientras se agote su 

estudio, conforme con el contenido de la jurisprudencia 4/200018, 

de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN”. 

71. A continuación, se procede a realizar el estudio de la 

temática de agravio. 

A. Indebida fundamentación y motivación en la imposición 

de la multa al no tomar en cuenta las circunstancias 

particulares. 

72. La parte actora manifiesta que el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca no realizó una valoración conforme a lo que el 

legislador pretende en el articulo 39 de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

ciudadana para el Estado de Oaxaca, ya que en su acuerdo de 

once de noviembre impone indebidamente la multa apercibida en 

el acuerdo de veintidós de septiembre, sin considerar los 

                                                 
18 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; así como en la liga: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=4/20
00  
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Oaxaca, han incumplido con lo ordenado en la sentencia dictada 

el seis de marzo de dos mil diecisiete, porque no acreditan haber 

realizado el pago del monto adeudado en una sola exhibición. 

a) Justificación. 

Marco aplicable al cumplimiento de sentencias. 

77. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en el artículo 99, párrafos primero y cuarto, que el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 de ese 

mismo ordenamiento, es la máxima autoridad jurisdiccional en la 

materia y a quien corresponde resolver en forma definitiva e 

inatacable los medios de impugnación que se interpongan 

relativas a esta 

78. Del valor normativo del texto fundamental, se advierte que 

dicha disposición comprende también la facultad para hacer 

efectivo el derecho fundamental consagrado en el artículo 17 

constitucional, relativo a una tutela judicial efectiva, toda vez que 

la función de los Tribunales del Estado mexicano, no se reduce a 

dilucidar controversias de manera pronta, completa e imparcial, 

sino que para que esta previsión se vea cabalmente satisfecha, es 

menester que los órganos jurisdiccionales competentes se ocupen 

de vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena 

ejecución de sus resoluciones.19 

                                                 
19 En términos de la razón esencial de la Jurisprudencia 24/2001 de rubro: “TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO 
CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES” 
Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 28. 
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instrumentos mediante los cuales el juzgador requiere 

coactivamente el cumplimiento de sus determinaciones.21 

83. Se constituyen como una de las diversas facultades 

inherentes a la función jurisdiccional que, además, encuentra 

fundamento en el párrafo séptimo del artículo 17 de la 

Constitución Federal que establece que las leyes federales y 

locales establecerán los medios necesarios para que se garantice 

la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

84. Asimismo, ha establecido que los medios de apremio son 

establecidos por la ley y permite aplicarlos en ejercicio de las 

atribuciones que ésta le confiere, y deberán acatarse en forma 

inmediata, pues sin ellos se permitiría el incumplimiento 

indiscriminado de las resoluciones de la autoridad. 

85. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación también se ha pronunciado y ha sostenido que los 

medios de apremio son aquellos instrumentos jurídicos mediante 

los cuales el órgano jurisdiccional puede hacer cumplir sus 

determinaciones de carácter procedimental, las cuales pueden 

consistir en amonestación, multa, auxilio de la fuerza pública, 

cateo y arresto administrativo, entre otras.22 

86. Con relación a ello, se ha señalado que la imposición de 

este tipo de medidas surge de la necesidad de contar con alguna 

herramienta para que los titulares de los órganos jurisdiccionales 

                                                 
21 Así lo sostuvo al resolver la Contradicción de Tesis 492/2013, el veinticuatro de febrero de 
dos mil quince. 
22 SUP-JE-4/2015. 
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considera que el incumplimiento es excusable, dará un plazo 

improrrogable de tres días para que cumpla. Si considera que la 

inobservancia de éstas es inexcusable o hubiere transcurrido el 

plazo anterior para dar cumplimiento, dará parte al Ministerio 

Público para que se ejerciten las acciones pertinentes y al órgano 

competente en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca y la Ley 

Orgánica Municipal. 

90. Por su parte, el artículo 37 de la citada Ley establece que, 

para hacer cumplir las disposiciones de dicho ordenamiento y las 

resoluciones que se dicten, así como para mantener el orden, el 

respeto y la consideración debida, el Tribunal local podrá aplicar 

discrecionalmente, previo apercibimiento, los medios de apremio y 

las correcciones disciplinarias siguientes: 

a. Amonestación; 

b. Multa de cien hasta cinco mil días de salario mínimo 

diario general vigente en la zona económica correspondiente 

al Estado23. En caso de reincidencia, se podrá aplicar hasta el 

doble de la cantidad señalada; 

c. Auxilio de la fuerza pública; y 

d. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

                                                 
23 Al respecto, debe tomarse en cuenta que si bien la Ley de Medios local hace referencia a 
salarios mínimos, de conformidad con lo señalado en el artículo tercero transitorio del 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 
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Fecha Actuación 
impondría una multa de manera individual de cien UMA. 

3 abril 2017 

El Magistrado Instructor hizo efectivo el apercibimiento antes 
señalado, toda vez que no demostraron su cumplimiento; por 
lo que requirió nuevamente con el apercibimiento de que se 
les impondría una multa de manera individual consistente en 
doscientas UMA  

10 abril 2017 
La Síndica procuradora solicitó al Congreso local la 
autorización de una partida presupuestal especial para poder 
cubrir todas las prestaciones a que fue condenado el 
Municipio. 

19 abril 2017 

El Magistrado Instructor determinó que los integrantes del 
Ayuntamiento se encontraban en vías de cumplimiento, 
ordenando que en 24 horas informaran sobre la respuesta 
obtenida por el Congreso; quedando subsistente el 
apercibimiento de doscientas UMA; y un nuevo apercibimiento 
en el que se daría vista al Congreso para iniciar el 
procedimiento de suspensión de mandato. 

3 mayo 2017 y  
11 julio 2017 

El Magistrado instructor requirió al Congreso local para que 
informara al Tribunal responsable el estado que guardaba la 
solicitud efectuada por la síndica procuradora. 

31 julio 2017 
El Magistrado Instructor requirió nuevamente a la Comisión 
Permanente para que se pronunciara sobre la partida 
presupuestal solicitada por el Ayuntamiento. 

9 octubre 2017 

El Magistrado Instructor requirió el dictamen correspondiente, 
en virtud de que no se informó por parte de los integrantes del 
Ayuntamiento ni por la Comisión Permanente, sobre la 
solicitud realizada por la Síndica procuradora. Al respecto, la 
Comisión Permanente informó que era improcedente autorizar 
y otorgar una partida presupuestal extraordinaria al 
Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino. 

19 octubre 
2017 

El Magistrado Instructor requirió a los integrantes del 
Ayuntamiento para que remitieran las constancias que 
acreditaran que dieron cumplimiento a la sentencia, con el 
apercibimiento que en caso de incumplimiento se les 
impondría una nueva multa de manera individual de 
doscientas UMA. 

27 octubre 
2017 

El Congreso local emitió la negativa de autorizar una partida 
presupuestal extraordinaria realizada por el citado Municipio. 

31 octubre 
2017 

El Magistrado Instructor hizo efectivo el apercibimiento 
correspondiente y les requirió nuevamente, para que 
cumplieran con lo ordenado, con el apercibimiento de que se 
les impondría un arresto por veinticuatro horas de manera 
individual. 

8 noviembre 
2017 

La Tesorería del Ayuntamiento informó a la Síndica 
procuradora, que no era procedente realizar adecuaciones 
presupuestales para cubrir el pago de dietas adeudadas 
debido a que, los recursos del Ayuntamiento estaban 
etiquetados para obras sociales; aseverando, que, para 
realizar esa operación, lo propio era adicionarlo en el 
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Fecha Actuación 
dieron cumplimiento de manera completa a la sentencia 
principal, quedando subsistente el apercibiendo del arresto por 
36 hrs, en lo individual. 

13 abril 2018 
La Síndica procuradora informó al Tribunal local que giró oficio 
a la Tesorera del citado Ayuntamiento para que le informara si 
era procedente realizar alguna adecuación presupuestal para 
cubrir el pago de dietas pendientes por pagar. 

16 abril 2018 

La Tesorería informó a la Síndica, que por el momento no era 
procedente realizar adecuaciones presupuestales para cubrir 
el pago de dietas, debido a que los recursos del Ayuntamiento 
estaban etiquetados para obras a beneficio de la colectividad 
del Municipio. 

18 abril 2018 

El Magistrado Instructor ordenó dar vista Ángel Sierra Rocha, 
con las constancias remitidas por la autoridad responsable, 
con las que pretendían realizar el pago de dietas y aguinaldo 
en parcialidades. Al respecto, dicho ciudadano manifestó que 
no aceptaba el pago en esos términos; por lo que el Tribunal 
Electoral local estimó que con tales pagos parciales no podría 
tenerse a la autoridad responsable en vías de cumplimiento. 

25 abril y  
4 mayo 2018 

El Síndico hacendario del Municipio informó al Tribunal local 
que nuevamente solicitó al Órgano Legislativo la autorización 
de una partida presupuestal especial para poder cubrir todas 
las prestaciones a que fue condenado el Ayuntamiento. 

25 mayo 2018 

El Tribunal Electoral local determinó que no se había dado 
cumplimiento a la sentencia principal ni se encontraba en vías 
de cumplimiento; por tanto, hizo efectivo el apercibimiento de 
arresto por 36 horas de manera individual; y los requirió para 
que remitieran las constancias que acreditaran su 
cumplimiento de manera completa, con el apercibimiento de 
que se daría vista al Congreso local para que iniciara el 
procedimiento de revocación de mandato. 

1 junio 2018 

Diversos integrantes del Ayuntamiento promovieron el juicio 
electoral SX-JE-69/2018, contra el acuerdo señalado en el 
punto que antecede, mismo que fue resuelto por esta Sala 
Regional el veintidós de junio siguiente, en el sentido de 
confirmar dicho acuerdo plenario. 

28 junio 2018 
El Tribunal local, requirió nuevamente a los integrantes del 
Ayuntamiento a fin de que dieran cumplimiento a la sentencia 
principal, apercibiéndolos con una multa de trescientas UMA. 

6 julio 2018 

Diversos integrantes del Ayuntamiento promovieron el juicio 
electoral SX-JE-91/2018, contra el apercibimiento que le hizo 
el Tribunal Electoral local en el Acuerdo señalado en el punto 
que antecede, el cual fue resuelto por esta Sala Regional el 
diez de agosto siguiente, en el sentido de desecha la demanda 
ya que, al ser un apercibimiento, no era definitivo y firme por lo 
que no le generaba una afectación. 

23 agosto 
2018 

El Tribunal local estimó que no se habían realizado las 
gestiones suficientes y necesarias para dar cumplimiento a lo 
ordenado, ya que sólo se limitaron a requerir informe al 
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Fecha Actuación 
Asimismo, Se ordenó notificar a la Auditoria Superior de la 
Federación. 
Se informa que se había realizado el depósito bancario de 
$18,760.00. 

28 mayo 2019 

El Tribunal local acordó requerir nuevamente a la Secretaría 
de Finanzas, ya que informó la imposibilidad material y jurídica 
para cumplir con lo ordenado, hasta que exista autorización de 
la Legislatura local. 
Por otra parte, la Síndica Procuradora solicita que se dejara 
sin efectos el procedimiento de revocación de mandato de los 
anteriores integrantes del ayuntamiento, por lo que se ordenó 
dar vista al Congreso del Estado para que determinara lo 
procedente. 
Se presentan comprobantes de dos depósitos bancarios por la 
cantidad de $16,046.32 

21 junio 2019 

El Tribunal Electoral local determinó dejar a disposición del 
actor la cantidad de $32,092.64. 
El entonces actor manifiesta su total inconformidad de aceptar 
pago en parcialidades, así como conceder nuevos plazos a las 
responsables y a la Secretaría de Finanzas para cumplir. 
Se informa de un depósito bancario por la cantidad de 
$16,046.32. Asimismo, se señala en el acuerdo que los pagos 
anteriores no demuestran el cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia de mérito, pues no han sido aceptados por el actor. 

13 julio 2019 
La Secretaría de Finanzas solicitó al Congreso local 
autorización para poder afectar los recursos correspondientes 
al Municipio de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, a fin de dar 
cumplimiento a la sentencia correspondiente. 

25 julio 2019 

El Tribunal local acordó poner a disposición del entonces actor 
la cantidad de $86,898.96. 
Requirió al Congreso de Oaxaca que informara sobre la 
solicitud de la Secretaría de la autorización urgente de 
afectación a las participaciones federales del municipio de 
Santa Lucía del Camino. 

8 agosto 2019 

El Tribunal local requirió a los integrantes del Ayuntamiento, 
para que informaran el estado que guarda el expediente 
relativo a la solicitud de la Secretaría de Finanzas para la 
autorización urgente de afectación a las participaciones 
federales de Santa Lucía del Camino. 

23 agosto 
2019 

El Tribunal local requirió al Congreso del Estado, para que 
informara si el proyecto de dictamen ya había sido sometido a 
votación o, en su caso, la fecha en que será sometido. 
Se informó de un depósito bancario por la cantidad de 
$16,046.32. 

5 septiembre 
2019 

El Tribunal Electoral local determinó poner a disposición del 
actor la cantidad de $102,945.28. 
Asimismo, requirió nuevamente al Congreso de Oaxaca que 
informara si el proyecto de dictamen ya había sido sometido a 
votación y, en su caso, la aprobación por el Pleno Legislativo. 
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2019, toda vez que no se les notificó porque se encontraban 
en periodo vacacional. 

6 febrero 2020 

Mediante Acuerdo Plenario El Tribunal Electoral local tuvo por 
recibido el informe de la Secretaría de Finanzas, en el que 
señaló que el Ayuntamiento, no había cumplido el 
requerimiento que le hizo, por lo que los requirió nuevamente.  
Asimismo, tuvo a diversos integrantes del Ayuntamiento 
informando que el 13 de diciembre de 2019, habían 
presentado el presupuesto de egresos de 2020, en el cual 
solicitaron la cantidad relativa al 2.5% de la Ley de Disciplina 
Financiera para las Entidades Federales y Municipales para el 
cumplimiento de pago respectivo. 
El Tribunal local señaló que dicha autoridad no informó en que 
términos fue solicitada la ampliación a su presupuesto de 
egresos 2020, ya que no anexaron ninguna documentación; 
por tanto, consideró que no se ha dado cumplimiento a la 
sentencia principal, ya que no fue contemplado el pago total 
de las dietas adeudadas, por lo que pretendían continuar 
efectuando pagos por una cantidad menor a la adeudada, lo 
cual no es aceptado por Ángel Sierra Rocha. 
Por tanto, ante el incumplimiento señalado, le hizo efectiva la 
multa de cien UMA, apercibiéndolo que en caso de 
incumplimiento se giraría oficia a la Secretaría de Finanzas de 
Gobierno del Estado de Oaxaca, para que procediera al cobro 
respectivo. Asimismo, los requirió nuevamente para que 
remitieran la documentación que acreditara el pago total de las 
dietas adeudadas, apercibiéndolos que en caso de 
incumplimiento se les impondría una multa de doscientas 
UMA. 

28 abril 2020 

El Pleno del Tribunal Electoral local consideró que los 
integrantes del Ayuntamiento no habían dado cumplimiento al 
requerimiento que se les formuló, ya que no habían remitido la 
documentación con la que acreditaran haber realizado el pago 
total del adeudo a favor de Ángel Sierra Rocha, por lo que les 
hizo efectiva la multa de doscientas UMA y ordenó girar el 
oficio a la Secretaría de Finanzas para que realizara el cobro 
coactivo a través del procedimiento de ejecución respectivo; 
asimismo les requirió nuevamente el cumplimiento total de la 
sentencia principal con el apercibimiento que de no hacerlo, se 
les impondría una multa de trescientas UMA. 

22 de 
septiembre de 

2020  

El Pleno del Tribunal Electoral local consideró que los 
integrantes del Ayuntamiento no habían dado cumplimiento al 
requerimiento que se les formuló mediante proveído de 
veintiocho de abril, ya que no habían remitido la 
documentación con la que acreditaran haber realizado el pago 
total del adeudo a favor de Ángel Sierra Rocha, por lo que les 
hizo efectiva la multa de trecientas UMA y ordenó girar el oficio 
a la Secretaría de Finanzas para que realizara el cobro 
coactivo a través del procedimiento de ejecución respectivo; 
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circunstancias particulares del caso; como se explica a 

continuación. 

97. En el punto CUARTO el Tribunal local advirtió que el plazo 

de dieciséis días hábiles que se le concedió a las autoridades 

responsables para cumplir con lo ordenado mediante proveído de 

veintidós de septiembre, esto es, efectuar el pago de la multa 

impuesta por trescientas UMA, había transcurrido sin que a la 

fecha las autoridades responsables hubieran dado cumplimiento a 

lo ordenado, por lo que hizo efectivo el apercibimiento decretado 

en ese proveído y ordenó a la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, proceder al cobro coactivo, a 

través del procedimiento de ejecución respectivo. 

98. En el punto QUINTO Consideró que el plazo de tres días 

hábiles concedido a las autoridades responsables mediante 

proveído de veintidós de septiembre, para remitir las 

documentales con las que acreditaran haber efectuado el pago 

restante de $1,166,955.48 (un millón ciento sesenta y seis mil 

novecientos sesenta y cinco pesos 48/100 M.N) había 

transcurrido sin que a la fecha las citadas autoridades hayan dado 

cumplimiento, por lo que si bien las referidas autoridades 

efectuaron pagos parciales, lo cierto es que Ángel Sierra Rocha 

no acepto el pago en parcialidades, por lo que no pudieron tener a 

las responsables cumpliendo con lo ordenado, por lo que se hizo 

efectivo el apercibimiento decretado y se les impuso una multa de 

forma personal e individual de 400 UMA, apercibidos que de no 

pagarla se giraría oficio a la Secretaria de Finanzas del Gobierno 

del Estado de Oaxaca para proceder al cobro coactivo a través 

del procedimiento de ejecución respectivo. 
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102.  Por ultimo tuvo por recibido el oficio de catorce de julio 

signado por la Coordinadora de Cobro Coactivo de la Secretaria 

de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 

devolviendo el oficio por medio del cual ese Tribunal solicitó hacer 

efectiva la multa impuesta por las autoridades responsables a fin 

de que sea requisitado y sellado a efecto de cumplir con cada uno 

de los requisitos en el formato para registro de crédito fiscal a 

nombre de las autoridades responsables por lo que instruyó a la 

Secretaria General de ese Tribunal, remita nuevamente previa 

atención a los requisitos señalados para que a través del 

procedimiento de ejecución atinente, proceda al cobro de la multa 

correspondiente 

103.  No pasa inadvertido que el Tribunal local ha reconocido que 

la parte actora ha realizado los depósitos parciales de pago 

siguientes: 

No. FECHA 
CANTIDADES 

NÚMERO  LETRA 
1.  19 febrero 2018 $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 
2.  8 marzo 2018 $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 
3.  11 abril 2018 $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 
4.  11 mayo 2018 $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 
5.  7 junio 2018 $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 
6.  7 marzo 2019 $18,700.00 (dieciocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 
7.  8 marzo 2019 $60.00 (sesenta pesos 00/100 M.N.) 
8.  10 abril 2019 $16,046.32 (dieciséis mil cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.) 
9.  7 mayo 2019 $16,046.32 (dieciséis mil cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.) 
10.  14 junio 2019 $16,046.32 (dieciséis mil cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.) 
11.  31 julio 2019 $16,046.32 (dieciséis mil cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.) 
12.  22 agosto 2019 $16,046.32 (dieciséis mil cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.) 
13.  13 de febrero de 2020 $17,021.46 (diecisiete mil veintiún mil pesos 46/100 M.N.) 
14.  20 de abril de 2020 $17,021.46 (diecisiete mil veintiún mil pesos 46/100 M.N.) 

Total: $153,034.52 (ciento cincuenta y tres mil treinta y cuatro 
pesos 52/100 M.N.) 
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108.  Al respecto, es dable mencionar que las sentencias 

dictadas por los órganos jurisdiccionales en general son 

obligatorias y de orden público; por ende, toda autoridad o parte 

que haya o no intervenido en el juicio, está obligada a cumplirla o 

en su caso a observar la decisión adoptada por el juzgador, por lo 

cual se debe abstener de actuar en contravención a lo resuelto en 

la ejecutoria de que se trate. 

109.  Por tanto, esta Sala Regional considera que no le asiste la 

razón a la parte actora, respecto a que el Tribunal responsable no 

tomó en cuenta las circunstancias particulares, cuando los 

mismos no han tenido la voluntad de realizar el pago de las dietas 

a que fueron condenados, y las acciones que han realizado para 

tal finalidad no se consideran suficientes ni adecuadas para 

conseguir ante la instancia correspondiente el presupuesto 

respectivo que aducen. De ahí que se estima insuficiente su 

afirmación para dejar sin efecto la multa impuesta.  

110.  Por consiguiente, al contar con un fin legítimo la imposición 

de la multa de cuatrocientas UMA a parte actora hoy, ésta se 

encuentra justificada en el incumplimiento a una determinación 

jurisdiccional, siendo que está contemplada en el artículo 37 de la 

Ley de Medios local, por lo que se considera que dicha imposición 

se encuentra dentro de los parámetros establecidos en la citada 

norma. 

111. Asimismo, del acto reclamado se advierte que el Tribunal 

responsable tuvo por realizadas las manifestaciones que de la 

Comisión de Hacienda del Ayuntamiento respecto a la supuesta 

“imposibilidad” de cumplir con el pago ordenado en la sentencia, 
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Oaxaca, que permite la imposición de multas ente los cien y los 

cinco mil días de salarios mínimos (entendidos como UMA) como 

medida de apremio para la ejecución de las sentencias el Tribunal 

local. 

115. En efecto, de los autos se advierte que desde la integración 

actual de la autoridad responsable, se ha realizado el 

requerimiento del cumplimiento de la sentencia del JDC-169/2016, 

con el apercibimiento e imposición gradual de una amonestación, 

una multa por concepto de cien UMA, una multa por concepto de 

doscientas UMA y una multa por concepto de trescientas UMA, 

aunado a que la multa de cuatrocientas UMA que se controvierte 

en el caso en estudio, también fue apercibida con oportunidad 

través de la notificación correspondiente, por lo que no se trata de 

la imposición arbitraria de alguna medida de apremio. 

116. En ese contexto, resulta evidente que la imposición de 

medidas de un impacto cada vez mayor, tiene por objeto combatir 

la actitud contumaz de la autoridad responsable para ejecutar el 

pago de las prestaciones adeudas, conforme a lo ordenado en la 

sentencia del JDC-169/2016 del Tribunal local y la manifestación 

de rechazo de pagos parciales por parte actora local, misma que 

se ha confirmado con su omisión de cobrar las cantidades 

inferiores que ha realizado el Ayuntamiento. 

117. De allí que el aumento del monto de la multa impuesta cobre 

justificación con cada determinación de incumplimiento, de 

manera que su gradualidad dentro de los parámetros establecidos 

en la ley justifica su razonabilidad. 
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públicos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades 
propias y siendo éstos los que de mejor manera y en forma más 
cercana las conocen, puedan priorizar la aplicación de sus 
recursos sin que se vean afectados por intereses ajenos o por 
cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, los obligaran a 
ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 
necesidades reales. 
Este principio de libre administración de la hacienda 
municipal rige únicamente sobre los recursos propios del 
municipio y sus participaciones federales y no así respecto de 
las aportaciones federales, independientemente de que los tres 
conceptos forman parte de la hacienda municipal. 24 

 
(…) 

122.  Así, en un primer momento, por autorización del Congreso 

local, los municipios pueden afectar las participaciones a fin de 

cumplir con las sentencias que ordenan el pago de dietas. 

123.  En concordancia con lo anterior, si bien no procederá pago 

alguno que no esté comprendido en el presupuesto de egresos 

correspondiente existe la posibilidad de modificarlo. 

124. Además, se advierte que en el acuerdo reclamado el 

Tribunal responsable esbozó viable que el Ayuntamiento arribara 

a algún acuerdo con la Secretaría de Finanzas para realizar el 

pago adeudado y dar cumplimiento a la sentencia. 

125. Por otra parte, es importante recalcar que la supuesta 

imposibilidad que la parte actora considera fue omitida por el 

Tribunal local, se advierte planteada de manera formal con 

fundamento en el artículo 20 de la Ley de disciplina financiera 
                                                 
24 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en 
diversas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis 5/2000 y 6/2000, 
de rubros: “HACIENDA MUNICIPAL Y LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA. SUS 
DIFERENCIAS. (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)” y 
“HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE 
ADMINISTRACIÓN HACENDARIA (ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL)”, consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XI, febrero de dos mil, en las páginas 514 y 515, respectivamente. 
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R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el 

Acuerdo Plenario controvertido. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la parte actora, por conducto 

del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en auxilio de las 

labores de esta Sala Regional; por oficio o de manera 

electrónica anexando copia certificada de la presente sentencia, 

al Tribunal Electoral local, y a la Sala Superior de este Tribunal, 

en atención al Acuerdo General 3/2015; y por estrados físicos, 

así como electrónicos consultables en https://www.te.gob.mx/ 

ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX, a la parte actora y a los 

demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27. 

28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como, 

en atención al punto tercero del Acuerdo dictado por esta Sala 

Regional el diecisiete de marzo relativo a la implementación de 

medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la 

prestación de los servicios esenciales y preventivas para la 

protección de los servidores públicos de esta Institución y 

personas que acudan a sus instalaciones. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, que en caso de que se reciban constancias 

relacionadas con el trámite del presente asunto con posterioridad 

a la emisión de este fallo, las agregue al expediente que se 

resuelve sin mayor trámite. 
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